
DOBLE EXPRESIÓN DE PRECIOS DE 
BIENES Y SERVICIOS A PARTIR DEL 
1° DE SEPTIEMBRE DE 2021

A partir del 1ero de Septiembre de 2021, y hasta que el 

Banco Central de Venezuela disponga lo contrario, la 

obligación contemplada en la Disposición Transitoria 

Segunda del Decreto N° 4.553 mediante el cual se 

establece la Nueva Expresión Monetaria, se entenderá 

cumplida con la muestra, oferta, exhibición o 

exposición a la vista del público, a través de 

habladores, tarifarios, material publicitario o informativo y 

otros instrumentos o mecanismos que cumplan la misma 

función que los indicados, el precio de los bienes y 

servicios en la nueva escala monetaria, así como en la 

unidad de cuenta anterior. 

Así mismo, el precio en bolívares expresado en la nueva 

escala monetaria que se emplee para mostrar, ofertar, 

exhibir o exponer a la vista del público el valor de las 

acciones que se coticen en el mercado bursátil, será el 

que resulte de dividir el precio o valor unitario entre un 

millón (1.000.000) y reflejando dos (2) decimales; 

obligación ésta que sólo es aplicable cuando la referida 

muestra, oferta, exhibición o exposición a la vista del 

público, sea realizada a través de medios distintos a los 

sistemas de cómputo. 

Precios marcados en los productos.

En caso que para el 1° de octubre de 2021, se encuentren 

bienes a la venta que tengan marcado el precio 

exclusivamente en bolívares en el cuerpo del producto, 

dicho precio se entenderá expresado en la nueva escala 

monetaria por la división entre un millón (1.000.000).

Efectos Legales en la doble expresión monetaria

La obligación de expresar el precio de los bienes y 

servicios tanto en bolívares actuales como en la nueva 

escala, no es aplicable a los instrumentos o negocios 

jurídicos que generen efectos legales, y que sean objeto 

de protocolización o autenticación ante los distintos 

registros y notarías. El SAREN garantizará el 

cumplimiento de esta disposición, conforme a la 

normativa que rige la nueva expresión monetaria. Sin 

embargo, en el caso que documentos objeto de 

protocolización o autenticación ante los distintos registros 

y notarías que dependen del SAREN, otorgados a partir 

del 1° de octubre de 2021, contengan referencias o citas 

de cifras históricas, las mismas podrán ser reflejadas 

utilizando además de la unidad de cuenta en la nueva 

expresión monetaria, la unidad de cuenta anterior.

Cifras Históricas previas al comienzo de la nueva 

expresión monetaria.

Las publicaciones realizadas a partir del 1° de octubre de 

2021 que tengan contenido estadístico, de naturaleza 

contable o similar, podrán incluir una leyenda o referencia 

en la cual se indique que los importes o valores 

monetarios están expresados en la nueva escala 

monetaria; teniéndose en cuenta, que importes o valores 

monetarios contenidos en publicaciones previas al 1° de 

octubre de 2021, están expresados en la escala que 

estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2021, la cual 

era superior. 

En caso de que se requiera efectuar alguna comparación 

de información estadística, contable o similar, y a los fines 

de uniformar la misma, se debe dividir entre un millón 

(1.000.000) los importes o valores monetarios contenidos 

en publicaciones previas al 1° de octubre de 2021, o bien, 

multiplicar por un millón (1.000.000) aquellos contenidos 

en las publicaciones realizadas a partir del 1° de octubre 

de 2021.
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Cómo podemos ayudar.

Esperamos que la información de esta nota informativa le resulte útil. 

Si desea discutir cualquiera de los puntos planteados, hable con su 

contacto habitual de Grant Thornton Venezuela  o contáctenos por  

www.grantthornton.com.ve 


